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Esta guía tiene por objetivo orientar al representante de la farmacia en la realización de las
gestiones necesarias en AFIP previas a la implementación de Factura Electrónica en SusVentas.
Está orientada a los representantes de las farmacias, grupos farmacéuticos y/o contadores.

Para la realización de las gestiones enumeradas en esta guía es necesario tener
Clave Fiscal - nivel de seguridad 3
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Pasos a Seguir

1. Solicitud y generación de Certificado Digital

1. Solicitar a Zetti la creación de un archivo CSR. Para ello deberán enviar a Zetti el CUIT de la empresa
y un alias (es el nombre descriptivo que la empresa quiera para distinguir sus certificados).
Internamente AFIP asociará al Alias del certificado, el CUIT del contribuyente solicitante.

2. Zetti les enviará dicho archivo CSR y deberán guardarlo en una carpeta para luego utilizarlo
3. Ingresar a la página de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (nivel 3)
4. En la lista Mis Servicios hacer click en el botón Ver Todos

5. Buscar el acceso “ADMINISTRACIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES”

NOTA : Si está habilitado, aparecerá en el listado, y se debe continuar con el punto 6 (página 6); si el
servicio Administración de Certificados Digitales NO está habilitado, entonces se debe realizar a
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continuación lo que se indica en el Anexo I

Anexo I

i. Ir a Administrador de Relaciones

ii. Cliquear en Nueva Relación

iii. Cliquear en Buscar para seleccionar el servicio

iv. Seleccionar el servicio Administración de Certificados Digitales
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v. Cliquear en Buscar para seleccionar el Representante
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vi. Ingresar CUIT/CUIL/CDI del Representante y cliquear en Buscar

vii. Cliquear en Confirmar

viii. Cliquear en Confirmar
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6. Salir de la página de AFIP y volver a ingresar con CUIT y Clave Fiscal (nivel 3) para poder visualizar y
seleccionar el servicio “Administración de Certificados Digitales” en la lista de servicios.

i. Seleccionar el contribuyente para el que va a operar el servicio

ii. Cliquear en Agregar Alias (definido con anterioridad)
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iii. Ir a examinar y subir el archivo CSR creado por Zetti

iv. Nuevamente cliquear en Agregar Alias

v. Cliquear en Agregar certificado

vi. El sistema vuelve a la pantalla de Administración de Certificados Digitales donde aparecerá el
certificado recién creado.
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vii. Cliquear en Descargar para descargar el certificado (si hay más de uno, en el último que se
haya cargado y que se encuentre en estado VALIDO), guardarlo en una carpeta para luego
enviarlo a Zetti.

RENOVACIÓN DE CERTIFICADOS DIGITALES

El artículo 6 de la RG 2651/09 establece que la validez del Certificado Digital tiene un plazo de 2
años contados desde la fecha de su emisión, y podrá renovarse 2 veces como máximo, por lapsos
similares.
La solicitud de renovación deberá efectuarse, en todos los casos, antes del vencimiento del plazo
de validez original del certificado o el de la primera renovación, según corresponda. Para renovar
certificados digitales deberá ingresar a la página de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (nivel 3) e ingresar
al menú de "Mis Certificados", identificar el certificado a renovar y efectuar la acción de
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renovación. El botón de acción para la renovación aparecerá automáticamente a partir del
momento en que resten 30 días para su vencimiento. Además el sistema informático de la
Autoridad Certificante de la AFIP colocará un mensaje de alerta en el Portal del Suscriptor, con una
anticipación de 30 días al vencimiento del certificado y también se enviará un correo electrónico a
la dirección que el suscriptor tenga consignada en AFIP.

2. Adhesión al Web Services

Deberá asociar la empresa con el servicio de Web Services que vaya a facturar, y el alias que haya
creado en "Administración de Certificados Digitales".

1. Ingresar a la página de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (nivel 3)
2. En la siguiente lista de servicios seleccionar el servicio Administrador de Relaciones de Clave Fiscal

3. Si hay más de una entidad representada por el CUIT y clave ingresados se debe seleccionar la
entidad en la que se trabajará

4. Luego seleccionar Adherir Servicio
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5. Hacer click en el botón AFIP

6. Luego en Web Services
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7. En el listado seleccionar Factura Electrónica

8. Cliquear en Buscar en la línea Representante
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9. Desplegar la lista donde dice Seleccione y elegir el Alias creado anteriormente

10. Hacer click en Confirmar
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11. Guardar el archivo generado en una carpeta para luego enviarlo a Zetti.
Imagen de Ejemplo:
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3. Adhesión al régimen de facturación y registracion REAR/RECE/RFI (CAEA)

1. Ingresar a la página de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (nivel 3)
2. En la lista Mis Servicios hacer click en el botón Ver Todos
3. Buscar el acceso Regímenes de facturación y registración (REAR/RECE/RFI)

4. Seleccionar la empresa
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5. Hacer click en la opción Empadronamiento REAR/RECE/RFI

6. Hacer click en Regímenes de Facturación

7. Hacer click en Empadronamiento Solicitud de CAEA
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8. Hacer click en Empadronamiento

9. En la siguiente pantalla tildar las dos últimas opciones, colocar la fecha de inicio para la
facturación electrónica y hacer click en Aceptar



Gestiones en AFIP para utilizar
Factura Electrónica en SusVentas

D-INCON-XX Fecha:
Octubre 2023

Revisión: 02 Pág. 17 de 22

10. Guardar el PDF que se genera para luego enviarlo a Zetti
Imagen de Ejemplo:
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4. Alta de Punto de Venta TIPO RECE

El certificado digital está asociado al CUIT de la empresa, por lo tanto con un mismo certificado digital
podemos tener asociados muchos puntos de venta

1. Ingresar a la página de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (nivel 3)
2. En la lista Mis Servicios hacer click en el botón Ver Todos
3. Buscar el acceso Administración de puntos de venta y domicilios

4. En la siguiente pantalla seleccionar la empresa
5. Hacer click en el botón A/B/M de puntos de venta

6. Hacer click en Agregar
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7. Completar los campos solicitados, en el campo Sistema desplegar la lista y seleccionar RECE para
aplicativo y Web Services

8. Hacer click en Aceptar
9. Guardar el PDF que se genera para luego enviarlo a Zetti
Imagen de Ejemplo:
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5. Envío de Documentación a ZETTI

Enviar un mail a consultoría@zetti.com.ar con los siguientes adjuntos:

∙ Archivo CRT de certificado digital obtenido en el punto 1

∙ Archivo PDF o Foto de la adhesión al Web Service obtenido en el punto 2

∙ Archivo PDF o Foto de la Constancia de Empadronamiento obtenido en el punto 3

∙ Archivo PDF o Foto de la Constancia de punto de venta tipo RECE obtenido en el punto 4 ∙
Archivo PDF o Foto de la Constancia de punto de venta tipo CAEA obtenido en el punto 5

NOTA : Si al hacer la Adhesión al Web Services no se guardó el archivo o imagen, se debe volver a repetir el
procedimiento, arrojará la siguiente pantalla, la cual debe enviarse a Zetti en lugar del archivo del punto 2
Imagen de Ejemplo:
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